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"LA ESTRATEGIA SIN TÁCTICAS ES LA
RUTA MÁS LENTA HACIA LA VICTORIA.
LAS TÁCTICAS SIN ESTRATEGIA SON EL

RUIDO ANTES DE LA DERROTA"
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AG PACKLINE DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA AFIRO, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA ETILE, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA TINOCO, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA TOGE53, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA WORTH, S.A. DE C.V.
DENIZ PARDO BRENDA LETICIA
DIPSTEEL, S.A. DE C.V.
EVENGANT, S.A. DE C.V.
FERREWAX, S.A. DE C.V.
HB SEGIND, S.A. DE C.V.
KINOEMBARQUES, S.A. DE C.V.
MENDOZA CRUZ JULIA.
MAQUINARIA PESADA PARA LA
CONSTRUCCION, I.P.R. S.A. DE C.V.
OPCIONES EN CAPACITACION CONTINUA, S.C.

PUBLICACIONES EN EL DOF
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Manual de organización General del
Servicio de Administración Tributaria

El SAT esta estrenando su nuevo “Manual
de organización General del Servicio de
Administración Tributaria”, este 01 de
febrero, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, un lineamiento más que debe
cumplir la autoridad, habrá que estar
atentos a los próximos pasos de la
autoridad. 

Aumenta la lista negra del SAT, revisa
que tu proveedor no esté en ella.

La autoridad recientemente publicó en el Diario
Oficial de la Federación, listados de
contribuyentes que se ubicaron en algunos de
los supuestos que prevé el artículo 69-B, del
Código Fiscal de la Federación, aumentando de
esta manera la famosa lista negra de la
autoridad, los contribuyentes son los siguientes:

VENDIPRO MÉXICO, S.A. DE C.V.
CHILES VERACRUZANOS, S.P.R. DE R.L. DE C.V.
MEJORES CONSTRUCTORES EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.
SYS PROYECTOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.
ADMINISTRACION EMPRESARIAL TABEK, S.A. DE C.V.
ADMINISTRADORA DE FACTOR HUMANO EUREKA, S.A. DE
C.V.
CALZADA MEZA SAMUEL
COMERCIALIZADORA BACANZA, S.A. DE C.V.
CONSTRUCCION Y DISEÑO QUIROZ, S.A. DE C.V.
COORDINADORA EMPRESARIAL JANO, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZA DORA GLEY, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZA DORA MAZUTE, S.A. DE C.V
ENERSYS SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V.
GONZALEZ RODRIGUEZ VIRGINIA MONSERRAT
JNELI ASESORIA Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.
LEON LOPEZ YADIDIA MAGNOLIA
SERVICIOS CAPANUM, SA DE CV
SUNGKOD SERVICES, S.A. DE C.V.
COMERCIALIZADORA AVELINO, S.A. DE C.V.

PIHECASEFCO, S.A. DE C.V.
PAPE MAX, S.A. DE C.V.
PUBLIDISA MEXICANA, S.A. DE C.V.
RG MAYORISTAS PLATINA, S.A. DE C.V.
TERRAVEX, S.A. DE C.V.
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Se publicó el Anexo 16-A de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 

La autoridad ya público el Anexo para
presentar Dictamen de estados financieros
para efectos fiscales (SIPRED 2023). 

A través  de este anexo se dan a conocer los instructivos de integración y de
características, los formatos guía para la presentación del dictamen de estados
financieros, para efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los
cuestionarios relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio
fiscal del 2023, utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2023 (SIPRED
2023).

Acuerdo por el que se da a conocer la
Decisión No. 117 de la Comisión

Administradora del Tratado de Libre
Comercio entre los Estados Unidos

Mexicanos y la Republica de Colombia,
adoptada el 15 de diciembre de 2023

Esta decisión consiste en una dispensa temporal para la utilización de materiales
producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio para que determinados
bienes textiles y del vestido reciban el trato arancelario preferencial establecido en el
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de
Colombia.

Resolución que modifica las
disposiciones de carácter general

aplicables a las emisoras de valores y
a otros participantes del mercado de

valores
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COMUNICADOS DE LAS
AUTORIDADES FISCALES

Standard and Poor’s ratificó la calificación
crediticia de México con perspectiva estable.

Con este anuncio, México mantiene su grado de inversión
con perspectiva estable con las ocho agencias calificadoras
que lo evalúan.

Cofece autoriza la adquisición de las 13
centrales de Iberdrola por el Fonadin.
Con esta operación, el Fonadin reafirma su papel como el
vehículo de la Administración Pública Federal más
relevante para detonar y conducir la infraestructura
necesaria en nuestro país, manteniendo su exitosa
participación en el desarrollo de proyectos de
infraestructura asociados a energía, para fortalecer la
soberanía energética nacional y garantizar su abasto, así
como la estabilidad de precios para los mexicanos, sus
servicios de salud, educación y seguridad.

Se realizó el 2do Foro Anual de la Red de
Administradores Financieros Públicos.
La iniciativa, que promueve un enfoque colaborativo entre
los gobiernos estatales, tiene el propósito de impulsar la
innovación y el intercambio de experiencias prácticas entre
los administradores financieros públicos. Este año, el foro
puso énfasis en temas cruciales como la gestión de deuda,
la optimización de los procesos de recaudación fiscal y la
implementación y gestión de impuestos ambientales.

Hacienda presenta avances en la Taxonomía
Sostenible de México.
En este evento se abordaron diversas reflexiones acerca de
los éxitos, desafíos y lecciones aprendidas que se derivaron
del desarrollo de la TSM. A su vez, se presentaron algunas
ideas y recomendaciones para su implementación.
Asimismo, se abordó el proceso de diseño de políticas, así
como la necesidad de un enfoque colaborativo en el
desarrollo de una política pública sostenible.
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México es electo presidente del Grupo de
Acción Financiera Internacional.
El GAFI es un organismo intergubernamental que
establece estándares, promueve y evalúa la
implementación de medidas legales, regulatorias y
operativas para combatir el lavado de dinero, el
financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas
de destrucción masiva.

SAT lanza nueva herramienta para presentar
los pagos definitivos del IVA.
La nueva herramienta incluye las siguientes mejoras para
facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de esta
obligación fiscal:

Se consolidan en una sola herramienta todas las obligaciones fiscales de los
contribuyentes del Régimen General.
Rediseño del formulario para identificar de una manera más fácil los conceptos
que conforman la declaración.
Facilita el cumplimiento mediante la precarga de la información de los
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) emitidos y recibidos de tipo
“Ingreso” y “Pago”, con opción de modificación, respetando en todo momento el
derecho de la autodeterminación de los contribuyentes.

Recaudación tributaria crece 4.7% en enero
de 2024, alcanza 475 mmdp.
De este modo, de 2018 a 2024, los ingresos tributarios del
mes de enero pasaron de 298 mil millones a 475 mil
millones de pesos, lo que significa un incremento de 17.8%
en términos reales.

Plan Maestro del SAT logra recaudar 2.3 bdp
de Grandes Contribuyentes en 2023.
Como parte del plan se implementó la atención al
contribuyente, la fiscalización, la publicación de tasas
efectivas y se revisaron los sectores que no eran auditados,
lo que ha logrado sostener el buen desempeño en la
recaudación de los ingresos tributarios durante el sexenio.



$200.000

APARTMENT, BARCELONA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACIÓN
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$600.000

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
(IVA). PARA ACREDITAR LOS
PAGOS REALIZADOS POR
SERVICIOS ESTRICTAMENTE
INDISPENSABLES PARA LA
ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE,
ES IRRELEVANTE SI SE
CONTABILIZAN COMO UN GASTO O
COMO UNA INVERSIÓN
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2017).

Registro digital: 2028207

IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. NO ES FACTIBLE
ACUDIR AL ESQUEMA GENERAL
DE LA DEVOLUCIÓN UNA VEZ
EJERCIDO EL ACREDITAMIENTO
DEL SALDO A FAVOR PREVISTO
EN EL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY
DE LA MATERIA VIGENTE EN
2018.

Registro digital: 2028208

FACULTAD REGLADA. LA
CONSTITUYE LA ATRIBUCIÓN
OTORGADA AL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN
EL TEXTO VIGENTE DEL ARTÍCULO
20-A DE LA LEY DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL DOCE DE
JUNIO DE DOS MIL TRES.

Registro digital: 2028205

IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO. LOS ARTÍCULOS 9o.,
FRACCIÓN X, 15, FRACCIÓN VII, Y
20, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA
MATERIA, AL EXENTAR DEL
PAGO DE DICHO IMPUESTO A
LAS PERSONAS MORALES
AUTORIZADAS PARA RECIBIR
DONATIVOS DEDUCIBLES PARA
LOS EFECTOS DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA CUANDO
ENAJENAN BIENES, PRESTAN
SERVICIOS INDEPENDIENTES U
OTORGAN EL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES, NO
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE
EQUIDAD TRIBUTARIA.

Registro digital: 2028113
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PANORAMA ECONÓMICO,
NACIONAL E INTERNACIONAL

“Proyectan que en 2024
las agroexportaciones

aportarán 43.000 millones
de dólares”

“México supera a
China como

importador a
Estados Unidos”

Acero chino no ingresa a EU
vía México: Canacero.

Juan Antonio Reboulen,
representante del organismo, indicó
que la industria no apoya prácticas
desleales en el sector del acero,
respondiendo a Estados Unidos.

La inversión será el talón
de Aquiles de la

economía en 2024.
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EN QUE SE DEBEN OCUPAR LOS
EMPRESARIOS

Las 5 mejores prácticas para reducir
riesgos fiscales en las empresas

Listado de proveedores
69-B.

Revisar

Especificar
Conceptos de

facturación, acorde al
objeto social y actividad

económica.

Soportar

Materialmente cada
operación, elaborar un

expediente por
operación.

Elaborar
Contratos: proveedores,
clientes, prestadores, de
préstamo, sustitución de

deuda, pago a terceros, etc.

Detallar

Todos los depósitos bancarios,
para evitar la presunción de

ingresos del SAT.

1 2

3 4

5

Este 2024
debemos estar

preparados  


